
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. 

Chiriguaná, dos (02) de junio del dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA VERBAL DE FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE DIANA CAROLINA AGUDELO BONETT, EN REPRESENTACION 

DEL MENOR ALEJANDRO AGUDELO BONETT 

APODERADA LIZETH DANIELA BUITRAGO TRUJILLO 

DEMANDADO DEIVER JADITH ANGARITA ESCALANTE 

RADICADO 20-178-3184-001-2021-00102-00 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

     Teniendo en cuenta, que la presente demanda de Filiación 

Extramatrimonial promovida por DIANA CAROLINA AGUDELO BONETT, en su calidad de madre y 

representante legal del menor ALEJANDRO AGUDELO BONETT, mediante apoderada judicial, en contra 

de DEIVER JADITH ANGARITA ESCALANTE, reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 del C. 

G. del Proceso, SE ADMITE. Désele el trámite de proceso verbal.  

 

                                        Notifíquese este proveído al demandado DEIVER JADITH ANGARITA 

ESCALANTE, y córrasele traslado de la misma, por el término de veinte (20) días dentro de los cuales 

podrá darle contestación.  

               

    DECRETASE la práctica de prueba genética A.D.N., al presunto padre 

DEIVER JADITH ANGARITA ESCALANTE, a la madre DIANA CAROLINA AGUDELO BONETT y 

al menor ALEJANDRO AGUDELO BONETT, la que se llevará a cabo, después de notificado el 

demandado.  

         

    Téngase a la doctora LIZETH DANIELA BUITRAGO TRUJILLO, 

abogada titulada e inscrita, como apoderada judicial de DIANA CAROLINA AGUDELO BONETT, en su 

calidad de madre y representante legal de los intereses del menor ALEJANDRO AGUDELO BONETT, en 

la misma forma y términos a que se contrae el respectivo memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
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